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JOSÉ ALFONSO BORJA Pli:,1ENTEL, DIRECTOR GENÉRAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE GUAN~JUATO, CON LA APROBACIÓN DE LA JUf:'.JTA PE GOBIERNO PE DICHO 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO MEDIANTE, l::L ACUERDO JG-SEDlf•7a-SE(Vl;:)•91IW19 TOMADO EN SU 
SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL 20 PE DICIEMBRE DE2019, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTlCULOS EN LOS ARTICULO$ 134 DE LÁ CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 80DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA PARA ELEST.AOO DE GUANAJUATO; 3o, 49. FRACCIÓN), y 
64, FRACCIONES lll Y VIII , . OE LA . LEY ORGÁNICA DEL PODE;R .EJECUTIVO PARA EL ESTADO DI:; 
GUANAJUATO; 27, FRACCIONÉS 111, X·Y XI, y 31, FRACCIONES I YXII. DE LA LEY $OBRE EL SISTEMAESTATAL 
DE ASISTENCIA SOCIAL; 15, FRACCIÓN, 111 Y 15 SIS DE LA LEY DÉÓESARRÓLLÓSOCIAL Y·HÜMANO PARA 
EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO; 78 QUINQUIÉS, 78 SEX°IES, 78 SEPTIES Y 78 OCTIES DE 
LA LEY PARA EL EJERCICIO Y CONTROL DE L0S RECURSOS PÚBLICOS PARA El ESTADO Y LOS 
MUNICIPIOS DE GUANAJUATO; LA LEY DEL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS D!':L ESTADÓ DE 
GUANAJUATO PARA EL EJERCICIO FJSCAL DE 2020; 26, FRACCIÓN XV, Y 27, FRACCIÓN 1, DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA Et ESTADO DÉ 0 GUANAJUATO; Y 32, 
FRACC.IONES III Y IV, 67, FRACCIONES II Y VIII, Y 76, FRACCIONES I Y XVII, DEL RE;GLAMÉNTO INTERIOR DEL 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL OE'LA FAMILIA Dl:,L ESTADO DE GlJANAJUATO. 

C O N S l b E R A N'O O 

En Guanaíuato se tiene cotno Visión clara dé esta, administración el garantizar 1.ia segurid¡¡d, la justicia y la paz social, 
al i[Jlpulsar decididamente la reconstrucción del tejido social, el fortalecimiento de las familias para lograr que cada 
guana¡uatense cuente con condiciones igualitarias para favorecer una vida plena• y saludable, con acceso universal a 
la salud y a ·la educación, a través de esquemas lnnovaqores que nos permitE¡!n acceder a nuevos mercados con alto 
valor tecnológico y a un mejor ingreso. Todo ello en ún marco d.E;! respeto al medio ambiente y el aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales, para asegurar el futuro· de lá.$ siguientes' géner'aéiones,, e.n opnde .el Gobierno 
es un aliado cercano a la sociedad y la ciud<:1danía ~artlcipa activamente en la construcción de un mejor Guanajuato. 

El Gobierno del Estado <le, Guanajuato s~ ha propuesto et mejoramiento y desarrollo de la s.ocíedad .. En este senti<lo, 
ta presente administración púbjíca estatal se ha planteado co,rno prioridades: <lisminUit la pobl<!Ción, en condición <le 
pobreza, incrementar las opciones <le e.mpleo, erevar. el jngreso y. méjor,ar su dil!lribuciór¡ y vltalizar el tejido y la 
cohesión social, Este ·es un compromiso que ha adquirido y para el que tia desplegado una estrategia transversal 
llamada Impulso -Social 2.0, que, .iglutína los esfuelzos <le varías. dependencías enfocadas al crecimiento social en 
particular de las personas que más lo necesitan. 

Guanajuato es.referente en su política soc,ial y en la "Grande,za de su Gente·, Del 2010 al 2018 tuvimos resultados 
importantes como lo es el número <le personas en situ¡¡ción o.e pobreza extrem11 en Guanajuato que pasó de 8.4% a 
4.2% esto significa que más qe 216 mil personas s~lier,onoe·esta con<lic;ión, de igual, ma.nera en die;z años la. población 
no pobre y no vu.lnerable se incrementó en más de 351 mil personas pasando de un 15.1 o/o a un 19.7% en ese mismo 
periodo la población vulnerable por carencias s.ociales disminuye;, considerablemente de. un 36.2% a un ;l9,4% 
signifü::ando más <le 221 mil personas. · 

Tambiense ,disminuyó en este mismo perio<lo la carencia de acceso a lo$ servicios des¡¡lud de un 36.2% a 13.7%,.es 
<lecir, más de un millón ciento .. cincuenta y ocho, mil personas, y se mejofó en la carencia <le eali<:iad y espacio de la 
vivienda pasando de. 13.2% ,a 9.1%, Con una <lfsminu9ión en l,;1 caren'cia de acceso a la alimentación pasando de 
27.1% a 20.7% es <lecir más de 243 mil personas, 

El ~s!ado ha sido reconoc(do en este desempeño como uno <le los•tres que cuentan coo mejor ín<lice de capacidades 
para el ciesarrollo social, gr11clas al trabajo arduo en elementos ·como la planeación para el me<liano y largo plazo, en 
la incorporación de mecanismos <le participación ciu<ladana, y en el monitoreo y evaluación de programas sociales, 
siendo el primer lugar <lel ranking. nacíonal en ta gestión eficiente de programas y acciones estatales de Desarrollo 
Social. 

Es en este marco en donde se quiere potenciar la. reconstrucción <lel teji<lo social, empoderar a la socie<lad, crl!ar 
familjas con valores y comprometidas <:;n la construcción comunitatia, crear oportunidades para los grupo$ vulnerables, 
tener una juventud sana, La meta es clara: avanzar eón paso más firme en la reducción <le lappbreza y la desi¡¡ualdad. 
¡Guanajuato: la Gran<leza <le México' 

Contexto <lel Programa 

A .lntro.ducción 

rEste program, •t:püMc.9,,aJ•11~ a fua/quter partido, poilllco. 
Que(fa prohibir/o su U$O ~ra fii1es. disr/ncos al tfesarrQ_llo socla/11 
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Hoy en dfa, el Gobierno del Éstado de Guanajuato tiene por fundamento de toda su acción gubernamental la dignidad 
y los valores esenciales de tas personas como elementos incuantificables de sus politicas públicas y programas 
sociales que permiten aperturar una comunicación propia y exclusiva con la ciudadanla, reafirmando la convicción de 
esta administración de servir con Un rostro humano y sentido $ocia!. 

Asi , esta verdad permite dilucidar que el desarrollo social y humano en GuanaJuato no se acota a un elemento 
meramente técnico o accesorio, sino a una iealidad concreta que hace patente la esencia del ser humano y nos obliga 
a considerar a los hombres corno fines de todo actuar gubernamental, reconociendo su dignidad y sus derechos como 
punto de partida para elevar su calidad de vida. 

De esta manera, las normas cuya esencia están basadas en los más elevados valores del ser humano, se.convierten 
en reglas justas que permiten la consolidación de la cohesión y el tejido soda!. Estas se traducen en premisas y 
requisitos para el pleno ejercicio y acceso de todos fos derechos sociales de los guanajuatenses, garantizando que 
los programas sociales estatales son .iuténticamente humanos. 

El Gobierno del Estado .. es consciente de que toda la sociedad aspira al bienestar y a elevar su calidad de vida. De ah! 
que, todos sus esfuerzos estén orientados a garantizar que, en Guanajuato, existan igualdad de condiciones social~ 
que beneficien el desarrollo integral de la población y contribuyan a combatir la pobreza y reducir sus márgenes de 
vulnerabilidad. Es1o precisa un nuevo enfoque que permita identificar las raíces de los grandes problemas soi;iales y 
establecer acciones, programas y políticas públicas justas y perseverantes. 

B. Diagnóstico 

Guanajuato, el sexto Estado más poblado de la República Mexicana, con 6,173,718 (CONAPO,2019) habitantes, 
posee una gran diversidad soclal que refleja contrastes importantes en su población. Guanajuato tiene un gran reto, 
pues, un 43.4% de la. población vive en situación de pobreza. De ahl que, et Gobierno del Estado ha diseñado e 
implementado políticas públicas, programas y acciones enfocadas a Jas personas en esa situación. 

Bajo este contexto general, el aumento en el número de personas adultas mayores es un terna que captura ta atención 
de la sociedad, debido principalmente e la vulnerabilidad que surge con la calda del ingreso al final de la vida productiva 
y de la dependencia que resulta de las enfermedades crónico degenerativas, la discapacidad y \a reducción de ta 
funcionalidad. Dicha vulnerabilidad se agrava debido a que el sistema de pensiones ,:leja fuera a un número importante 
de personas adultas mayores, quienes no cuentan con acceso a los beneficios que otorgan las institucioJ1es de 
seguridad social y no necesariamente cuentan con acceso a los servicios de las Instituciones de salud, ya sean 
públicos o privados. 

Conforme a las proyecciones CONAPO en la primera mitad del 2020, se estima que en Guanajuato vivan 634 mU 636 
personas mayores dec60 años de las cuales 345 mil 990 personas son mujeres y 288 mil 646 personas son hombres. 

Del total de personas adultas mayores, 303 mil 948 pel'$onas tienen de 60 a 67 años, mientras que 330 mH 688 
personas tienen más de 68 años. 

Una visión integral invita a reflexionar sobre lós desafíos de la población que transita o transitará por esta efapa de 
vida. De acuerdo a las proyecciones de poblacíon que estima CONAPO, para 2020 y 2030 et monto de personas 
adultas mayores aumentará a 634 mil y 892 mil, respectivamente. Un enfoque de derechos obliga a mejorar la 
capacidad institucional (gobierno y familias) para combatir la pobreza y la desi!;¡Ualdad en la qve viven. muchas 
personas adultas mayores; mejorar la atención e infraestructura de la seguridad social (tanto en el ámbito de las 
penslones como de salud): vetar porque ninguna persona a,:lulta mayor experimente disCtiminación en el trabajo; que 
no padezcaíl' violencia y que sus redes familiares las provean de los satisfactores necesarios para mejorar su calidad 
de vida 

Según estimaciones del CONEVAL sobre mediciones de pobreza, al 2018, el 48.2% de la población adulta mayor vive 
en condiciones de pobreza (294 mil 217 personas), 6.1% se encuentran en pobreza extrema (37 mil 486 personas). 

En Guahajuato, según datos dal 2018 del CONEVAL el 32.'6% de los adultos mayores presenta al menos alguna 
discapacidad física o mental (199 mil 160 personas). Este grupo de población corre el riesgo de ser vutnereble cu¡mdo 
son personas en edad avanzada y con discapacidad, lo que los coloca en una situación de ser discriminados en 
cualquier ámbito y ver disminuido el pleno ejercicio de sus derechos lndivi.dua!es. 

En Guanajualo, según datos del Censo de Población y Vivienda 201.0 {INEGI). 1 de cada 3 (29.5%) personas de 60 y 
más años tiene alguna discapacidad. Por se.xo, es mayor la proporción de mujeres (54.4%) que ta de hombres (45.6%) 
con discapacidad. Por tipo de discapacidad. la que presenta mayor proporción es la dificultad para caminar, moverse, 

«Este programa es· público, ajeno a cualquier partido polftlco. 
Queda prohibido su uso para fines dis!lntt>s al desarrollo social• 
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subir o bajar (74.3%); le siguen las dificultades para ver aun usando lentes (27. 7%) y oír, aun usando aparato auditivo 
(17.1 %). Por su parte las que menos población conéentran son: la limitación p.;¡ra poner ,:itención .o aprender cosas 
sencill,iH las relacionadas con fo mental (ambas con 2.3 por ciento). Po·rcausa de discapacidad, 5 de cada. 10 adultos 
mayores que tieneffdi!icultad para caminar, moverse; subir o bajar ·son consecve,ncia ·de la edad avanzada; 37.4% por 
una enfermedad y la causa menos reportad¡¡ es por nacimiento {0.4 por ciento). 

En cuanto a escolaridad, eh el 2015 el 34.6% de la población adulta mayor no tenía escolárldad' (193 mil 144 personas) 
(INEGI 2015). mientras que para el primer trimestre del 2019 se estimó que el 21.1% de las personaS°adultas mayores 
no sabia leer ni escribir (137 mil 770 personas) y 50.7% no concluyó la primaria (331 mil _372 personas) {INEGI 2019) 
La. Ley de los Derechos de las· Personas Adultas Mayores p¡¡ra el Estado de Guanajuato establece, entre otras cosas. 
la necesidad de garantizar a las personas s1dultas mayor~s una Vida digna,. con equidad, autorreafización y 
·participación en todos los órdenes de I¡¡ vida públ(ca. siendo obligación de las instituciones guberna.rnentales y de las 
fam!fi¡¡s generar el contex1o ¡idecuado para que se cumplan estos Objetivos. aatos de la Enel/esta Nacional de· Ingresos 
y Gastos de los Hogares (ENIGH) 2012 indican que en el estado hay 265 mil hogares y en dos de cada diez (19.1'%) 
vive al menos una per~ona de 65 y más años: El 43.4% de estos hogares son ampliados; 41 .()% son nucleares y 
14.7% son unipersonales. • 

Cabe señalar que las iransferencias económicas form¡¡n parte importante de los ingresos corrientes del hogar.donde 
reside una persona adulta mayor y cada sociedad dispone de los mecanismos de redistribución de recursos con los · 
que se les brinda apoyo a las personas adultas mayores; en ellos se consideran las contnbucione$ suminístraoas por 
el Estado y los recursos ptovenientes de· familiares y conocidos, tales opbiones no son excluyentes por lo que con 
frecuencia se da fa combinación de varias. De acuerdo a ta Encuesta. Nacional de Ingresos y Gastos de tos Hogares 
eNIGH 2012, del tot¡¡I de los·lngresos corrientes de los hogares donde vive al menos una pers·ona de 65 y mas·años, 
51. 7% provienen de transferencias. Por cláse de hog¡¡r se observa que este porcentaje ·aumen1.i a 59.9% de los 
tiogares nucleares y 58.1% en los hogares unipersonales. Eri los hogares ampliados (42.2%) donde vive al menos un 
adulto mayor el porcentaje de transferencis1 supera 'las dós quintás partes .del'total oe Ingresos cor.rientes. 

Considerando el monlo de transferencias que se le h&aen a los hogares donde nay al menos una persona adulta 
mayor, casi la mitad (47.6%i provienen de jubilaciones, pensiones e irídeínnizaciones por accidente de trabajo, despido 
y retiro voluntario; 25.6% por transferencias de otros hogares; 10.6% por donativos; 7.7% son beneficios provenientes 
de programas gubernamentales y 4.4% por transferencias otorgadas a ·1as instituciones públicas o privadas que 
otorgan a ciertos sectores de la población, entre las más importantes. 

Ls1 posibilidad de habitar una vivienda cuyas caracteristícas satisfagan fos requerimientos mínimos de higiene, abrigo, 
privacidad y comodidad, constituye una necesidad bá.sica: por tanto. las pernonas que no cu!intan con estas 
condiciones están en una situadón que afecla su desarrollo y calidad de vide!- En Gus1najuato, dalos del Módúlo de 
CondicionesSocioeconómicas dela Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares {ENIGH) 2012, muestra 
que 16.7% de las personas de 60 y más años residen en viviendas con un hacinamiento mayor a 2.5 personas por 
cuarto , 2.5% habitan viviendas que presentan carencia por piso de tierra; 1 % habita en viviendas con muros de 
embarro o bajareque; de c¡¡rriz.o, bambú o palma; de lámina de cartón; metálica o asbesto; o material de desecho y 
ó.9% lo hace en viviendás con techos de filmina de cartón o desechos. 

En cuanto a tas carencias por servicios básicos, 12.8% de las personas adultas mayores habitan en ·\livíendas donde 
el combustible para cocinar es carbón o lená; 8% reside en viviendas que no cuentá con drenaje conectado a ta· red 
púbfrcao a µna los¡¡ séptica y 3.7% habita viviendas sin agua entubada dentro de la vivienda o dentro del terreno. 

Una person·a está imposibilitada para eíerceruno o más derechos cuando presenta·carencia en al menos uno de lo$ 
seis indicadores senalados en el artículo 36 de la Ley General de Desarrollo Socíaf; rezago educativo, acceso a los 
servicios de salud. acceso a ta seguridad social, calidad y éspacios de la vivienda, servicios básicos-en la vivienda y 
acceso a la alimentación. Si bíen la presencia de carencias asociadas a cada uno de los espacios impone una serie 
de limitaciones específicas que atents1n contra la libertad y la dignidad de las persona.s adultas mayores, la presencia 
simultánea de carencias .en los dos espacios agrava de forma considerable sus condiciones de -vida . El programa de 
Apoyos Mayores GTO ¡¡porta y apoya al adulto mayor en · atacar directamente su sítuac!ón de pobreza 
multfdlmenslonal. IJna persona adulta mayor que se encuentra . en- situación de pobreza multidímehsíonál no tiene 
garantizado el ejercicio de al menos uno de sus derechos para el desarrollo social, y si sus ingresos son insuficientes 
para adquirir los bienes y servidos que requiere ·para satisfacer sus necesidades. 

Considerando todo to anterior y coó el propósito de contribuir a mejorar la ciilidad de vida de las personas ad\Jltas 
mayores que se encuentran en pobreza o vulnerabliídad, el Gobierno del Estado de Guan¡¡Juato, a través del Sistem11. 
para el Desarrollo lntegr¡¡I de la Familia del Estacfo de Guanajuato ha puesto én marcha el.Programa «Apoyos Mayores 
GTO» para el Ejercicio Fiscal 2020. 

KEsto programa es publico, ajeno a cuaiqulerparlic(o polft/co. 
Queda prohibido su us-o para ffnés d/stlnt9s a.l desarro}lo social» 
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C. Antecedentes del programa 

Durante 2017 se benefici¡¡ron a 44.000 personas dentro de los 46 municipios del estado de Guanajuato,; en 2018 se 
elevaron l<:>s apoyos a la cantidad de 46,187 person.;is adultas mayores .beneficiadas, en 2019 se benefició a 35.000 
personas adultas mayores de un segmento de la población de entre 60 a 67 años, con el propósito de mejorar su 
calidad de vida y con ello fortalecer su econornla0 así mismo se. contribuir a que las personas adultas mayores 
beneficiadas pudieran adqµirir productos médicos y artículos de primera necesidad sin verse afectados en ·su gasto 
mensual regular. 

O. Alineación programática 

El Programa se encuentra alineado al Plan Estálal de Desarrollo Guahajuato 2040 a la línea Estratégica 1.3. Grupos 
de Atención Prioritaria, Fortalecer el desarrollo y capacidades de los grupos poblacionales de atención primaria, con 
el fin de permitir su incorporación exitosa en todos los ámbitos de ta sociedad, Objetivo 1.3.1 · Asegurar las condiciones 
para el desarrollo pleno e iguafitario de los grupos prioritarios del estado; ¡¡si como a la Estrategia 1.3.1.3 Incremento 
en las acciones de inclusión que permitan a las personas adultas mayores participar activamente en el desarrollo de 
Guanajuato con un enfoque de género. Así mismo, se alinea al programa de Gobierno 2018° 2024 en el eje de 
Desarrollo Social y Humano, en e.l Fin Gubernamental 2.1.. Reducir la pobreza, Objetivo 2.1.1 Contribuir en el combate 
a la pobreza con el mejoramiento de la situación familiar. 

E. Enfoque de derechos 

El Pr09rama «Apoyos a Mayores GTO» busca garantizar, entre otros, los derechos ·de las personas adultas mayores 
a tener una vida de calidad; a reci.bir prr;;tección por parte de la sociedad y del Estado; a Vivir en un entorno digno -y 
decoroso; a gozar de oportqnidades que les permitan mejor¡¡r progresivamente sus capacidades y faciliten el ejercicio 
de sus derechos; al acceso preferente a los programas sociales destinados a la erradicación de la pobreza; a ten.er 
acceso a los satisfactores necesarios, lnc;luyendo alimentos, bienes y se.rvícios; a recibir apoyo subsidiario de las 
instituciones públicas; y a ser sujetos de programas de asistencia social, Lo anterior, en los términos de los articules 
7, fracciones 1, incisos a), g}, h), j) y I); 111, incisos a) y d); y VI, fracciones, a) y c) ; 53 y 54 de la ley de los Derechos 
de las Personas Adultas Mayores para el Estado de Guanajuato; y artículos 4, fraccíón V, 13, fracciones 1, 111 y XX y 
18, fracciones 1, 11 y XX de la Ley sobre el Sistema Estatat de Asistencia Social. 

F. Oiseño 

El Programa «Apoyos Mayores GTOi1 ha sido diseñado de conformidad con lo dispuesto por el Reglamento de la Ley 
de Desarrono Social y Humano para el Estado y los Municipios. de Guanajuato en Materia de Monitoreo y Evaluación 
de Programas Sociales Estatales, así como por la Gula para la Operación del Moniforeo y Evaluación de los Programas 
Sociales Estatales. 

Por lo antes expuesto se expide el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo único. Se expió.en las reglas de operación del Programa «Apoyos Mayores GTO» para el Ejercicio Fiscal 
2020, para quedar en los términos siguientes: 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA «APOYOS MAYORES GTO» PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 

Capitulo 1 
Disposiciones prelímlnares 

Objeto de las reglas 
Artículo 1. Estas reglas de operac!ón fienen por objeto regular la ejecución eficiente, eficaz, equitativa y transparente 
del proyecto ® inversión 02398 «Apoyos Mayores GTO» autorizado en la Ley del Presupuesto General de Egresos 
del Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal 202.0. 

Ámbitos de validez 
Articulo 2, Estas reglas de operación son obligatorias para todas las personas, servidoras y servidores. públicos, 
dependencias, entidades y demás Instancias que intervengan en el funcionamiento del programa durante el ejercicio 
ilscaf 2020 o, en su caso, mientras dure la ejecución del programa. 

Marco jurídico aplicable 

•Este programa es pllbllco, ajeno a cuafquler partido pofí!lco. 
Queda prohibido su uso para ffnes distintos al desa"ollo social• 
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Articulo 3, Los dispuesto en estas reglas de operación es sin perjuicio de lo que establece la Ley sobre el Sistema 
Estatal de Asistencia Social, la Ley de los Derechos de las Ferson'as Adultas Mayores ~ara el Estado de Guanajuato 
y el resto del marco ¡urídico aplicable. 

Glosario 
Articulo 4 • .Para los efectos de estas reglas de operación debe até;riderse a las definici¡:mes siguientes: 

l. Apoyo económico directo: Apoyo en dinero derivado de cualquier progr¡¡¡ma social, federai. estatal o 
municipal, ya sea que se entregue en efectivo o pormedio de Vales, tarjetas>o cualquier otro medio; 

11, Calidad de vida: Esta representáda por las condiciones en las que vivimos y las necesidades que tenemos 
que cubrir para una óptima sobrevivencia, que se pueden ver afectadas por factores corno la enfermedad, la 
pobreza, la carencia.de qtimentos, entre otros; ésfá ·relacionada con la sensación de bienestar,¡ satisf¡¡cción 
que sienten los individuos, las familias· y las oornunidadés; 

m. Contraloría Social: Es la participación de las personas beneficiarias de los programas sociales estátales. u 
otros interesados, ya sea de form¡¡ organizad¡¡ o Independiente, en 1.a vigilancia, segulmiento y ev¡¡luación-de 
dichos programas, el cumplimiento de las metas y acciones comprometidos en estos, la correcta aplicación 
de los recursos asignados a los mismos, asi corno del adécuado actuar de los servidores públicos 
responsables de estos; 

IV. Coordinación: La Coordinación de Apoyos Sociales para Personas Adllltas Mayores: 

V. DIF Estatal: El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Guanajuato;· 

VI. Dirección: La Dirección de Atenc¡ón a Personas Adultas Mayores; 

VIL Persona promotora estatal: Aquellas personas autorizadas por la Dirección o la Coordinap!ón para recabar 
los requisitos previstos para el acceso al progran:1a y ¡¡plicar el cues\ionariQ socioeconómicq para verificar el 
nivel de pobreza y/o vulnerabilldad de tas personas interesadas en recibir los apoyos det·programa; 

VIII.. Programa: El Programa «Apoyos Mayores GTO» para el Ejercicio Fiscal 2020; 

IX. Reglamento: El regla(l'lento de ta· Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado y los Municipios de 
Guanajuáló en Materia de fylonltoreo y Evaluación de Programas Sociales Estatales; 

X. Reglas de op.eración: Las Reglas de Opera.ción del Programa «Apoyos Mayores GTO» para el Ejercicio 

Fiscal 2020; 

XI. S.ecretarla: L!!. Secretaría de Desarrollo Social y Humano; 

XII. Tejido Social: El grupo de mujeres y. hombres que comparten origen, cultura o esp¡¡¡cio y que se 
tnterrelacíona(I voluntariamente' conformando una socle.dad mediante.reglas formales é info~males; y 

XIII.. Zonas de atención prioritaria: Son los terrlto(los o localidaqes urbanas o rurales definidas por la Secretaría, 
de conforrnidád a (o establecido por la Ley de Desarróllo Social y Humano _para el Estado y. los Municipios de 
Guanajuato. Estas, son preferentes en la aplicación áe los recursos· asignados !\I Programa, fomentando la 
participación transversal de la ciudadanía y el gobierno. con el objeto de fortalecer el tejido social , el desarrollo 

social y humano. 

Capítulo 11 
Programa 

-Análisis lógicó 

Artículo 5. La matriz de. marco lógico del programa debe revisarse, actualízarse y qifundirse por ia Coordinación de 
Planeación, Segllimiento y Desarrollo Institucional de DIF Estatal a través de las plat~forrnas de transparencia 
correspondlenles, de conformidad con ta Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pút,lica para el Estado.de 

Guanajuato. 

El diseño de este programa se sujeta a los actos ·'/ procedimientos establecidos en el Reglament.o, asl como ·a la GuJa 
de Operación del Monltoreo y la Evaluación de tos· Programas Sociales Estatales. 

•Este. programa es p,Jbllco, aJe.n.o.a cu~lq~i•f eanlcto póllttco. 
Que<(a prr,/ílbldo $U uso para fine,; dlstlntos arctesa"ol/o socia/• 
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La metodología del marco lógico del Programa debe ser revisada, actualizada y difundida por el medio que disponga 
la Secretaria de Finanzas Inversión y Administración. 

El impacto esperado del programa es contribuir a la construcción, con los ciudadanos, de un tejido social sano. 
equitativo e incluyente, especialmente en las zonas con alto rezago social, mediante el Incremento de las capacidades 
de autogeslión y las alternativas de ingreso y empleo de la población menos favorecida en un marco de respeto a las 
garantlas sociales de dignidad y seguridad jurídíca. 

El impacto esperado del programa es contribuir al desarrollo integral de las personas adultas mayores en aspectos 
relacionados con su estilo de vida, así como con svs usos y costumbres, buscando mejorar sus condiciones de vida, 
con una vista a un envejecimiento activo y saludable, respetando s1,1 identidad. 

Et programa tiene el ' propósito de otorgar apoyos sociales a personas adultas mayores en situación de pobreza y 
vulnerabilidad durante 2020. dentro de los 46 municipios del Estado de Guanajuato para la adquisición de productos 
,11imenticios, artículos de higiene personal y/o productos para el hogar, contribuyendo con ello a 18 mejora en su calídád 
de vida. 

El programa tiene por componente mejorar la calidad de vida y fortalecer la economia de las personas adultas mayores 
mediante el otorgamiento de un apoyo económico. 

Este componente se desarrolla a través -del proceso de otorgamiento de apoyos asistenciales a personas en 
condiciones de vulnerabUidad que acuden a DIF Estatal 

Objetivo gener¡¡I 
Articulo 6. Contribuir a mejorar la calidad de vida de las personas adultas mayores afectados por el abandono, la 
pobreza y la vulnerabilidad debido a carencia de familia, rechazo familiar, maltrato fislco, psicológico y carencia de 
recursos económicos, en el Estado de Guanajuato 

ObJetivos específicos 

Artículo 7. Son objetivos específicos del programa los siguientes: 

l. Contribuir a abatir las carencias sociales que presenten las personas adultas mayores en materia de rezago 
educativo; acceso a los servfcios de salud; acceso a la seguridad social; calidad y espacios de vivienda; 
acceso 13 servicios básicos de vivienda; y acceso a la alimentación nutritiva y de calidad; 

1.1. Fortalecer la economía de las personils adultas mayores en situación de vulnerabilidad y/o marginación; 

111. Mejorar el bienestar económico de las personas ad1.11tas mayores; y 

lV. Mejorar la calidad de vida de las personas adultas mayores que se encuentren en situación de desamparo. 
Incapacidad. marginación o sujetos a maltrato, 

Artículo 8. La trascendencia y repercusión del programa es: 
Alcances, trascendencia y repercusión 

l. A largo plazo, contribuir a la construcción de un tejido social sano, equítativo e incluyente, especialmente en 
las zonas con alto rezago social, por medio de la inclusión social a grupos de población en condición de 
pobreza y vulnerabílidad; 

JI. A mediano plazo, que las personas adultas mayores del Estado de Guanajuato que sean atendidos a través 
del programa mejoren su calidad de vida; y 

111. A corto plazo. que las personas adultas mayores que cuenten con los apoyos obtengan herramientas 
necesarias para mejorar su bienestar económico y superar sus carencias sociales y vulnerabilidad. 

Articulo 9. El programa es de transferencia. 
Tipo de programa 

Poblacíó.n potencial 
Articulo 10. La pobladón potencial del programa es de. 653,226 personas adultas mayores, residentes en el Estado 
de Guanajuato que no c1.1enten con recursos para su sostenimiento, encontrándose en circunstancias de pobreza, 
vulnerabilidad o marginalidad. sin un régimen de seguridad social. 

~éste programa es púo/leo, ajeno a-~ualquier partido polltlco. 
Queda p(Oh/bldo su uso para fines distintos al de.sarro/lo social• 
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Población objetivo 
Articulo 11. La población ob]eHvo del programa es de aproximadamente 432,000 personas adultas mayores en 
situación de pobreza y/o vulnerabilidad. preferentemente que habitan en las zonas de atención príoritaria. 

Población beneficiada estimada/beneficiarios dlrectos 
Articulo 12. La población estimada benefici~da estimada directamente por el programa es "de 22,250 personas adultas 
mayores en situación de pobreza ylo vulnerabilidad q1Je vivan dentro del Estado de Guanajuato. 

Cobertura 
Artículo 13,, El programa tiene cobertura en todo el territorio del Estado de Guanajuato. 

La Dirección debe dar preferencia a aqtiellas zonas de atención príoritarla definidas por la Secretaria en los términos 
que establezca la normativa aplicable. 

E,ntldad responsable del programa 
Artículo 14. El programa es responsabilidad de DIF' Estatal, por Cónducto de la Direccion. 

La Dirección es responsable de resguardar, custodiar y archivar toda fa información y la documentación original 
comproi>atoria del progral)1a. Asimismo, la Dirección es responsable de procesar l;i información distinguiendo a. las 
personas que resulten beneflciarias del mismo en razón de sexo y edad, ast como garantizar la protección de los 
derechos en materia de protección de datos personales en posesión de tos sujetos obligados en .el término de fas 
disposiciones normativas. 

Difusión 
Artículo t5. La Olreccfón, conjuntamente con la Unidad de Comunicación Social del organismo, son responsables de 
.la difusión del programa. 

C;ipftulo 111 
Apoyos 

Tipo y descripción de los apoyos 
Artículo 16. A través del programa puede otorgarse a las personas beneficiarias apoyos económicos. 

La Dirección debe realizar las ·gestiones administratívas correspondientei, por medio de los instrumentos jurídicos que 
se determinen para el efecto, con la finalidad de ofertarlos apoyos a que se refiere este artk:ufo. La modalidad para 
la entrega de dichos apoyos se podrá realiz;,r ¡¡ travét de medios electrónicos de dispersión de recursos. 

Monto del apoyo 
Articulo 17. Et mon(o toté!I del apoyo es- de $500.00 (quinientos pesos 00/100 moneda naclonál) mensu.ales. 

Plazo del apoyo 
Artículo 18. Las personas beneficiarias tienen derecho a recibir el apoyo mensual del programa desde et mes en que 
sean daqas de alt¡¡ en el padrón y hasta diciembre de 2020. 

Metas físicas programadas 
Artículo 19. El Programa tiene como meta, otorgar apoyos económicos a personas adultas rnayores en situación de 
pobreza y/o vulnerabitldaq. 

La D.irección debe Implementar parte del presupuesto del programa en ¡zonas de atención prioritaria< 

Acceso 
Artículo 20. El acceso al programa és a través de la Solicitud y/o detección de ac~erdó-a lo mencionado en el articulo 
28. 

Cri.terios de .elegibilidad 
Artículo 21. Pueden ser elegidas como beneficiarias del programa las personas adultas mayores que C\:lmplao con 
los criterios de elegibilidad sigvientes: 

l. De acuerdo al cuestionario socioeconómico que apliquen tas person¡¡s promotoras estatales, se encuentre 
en al menos-una de las .situaciones siguientes: 

«Este pr.oq111tt1a e.s púb:/ic/J, •J~no,a cualquier par!ldo p9/ítlco. 
Que¡la 'prohibido su uso para (fnes dist/Íl/os -al .ilesarrol/o social• 
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a) Pobreza moderada o extrema; 

b) Ser Responsable de !a atención de una persona con discapacidad fls!ca o menta!; 

cJ Ejercer la ,patria potestad sobre una niña, ni i\o a adolescente; 

d) Carencia en al menos una de los siguientes indicadores: 

1) Bienestar económico; 

2) Rezago educa.tivo; 

3¡ Acceso a los servicios de s.alud: 

4¡ Acceso a la seguridad social ; 

5) Calidad y espacios de la vivienda; 

6) Servicios basicos en la vivienda; y 

7) Acceso a la allmentaclón. 

e) Desamparo, 1ncapacidad, marginación o sujetos a 

11 . No tenga derecho a acceder a pensiones o apoyos en dinero para personas adultas mayores; y 

UI. Tener su d<imicilio en el estado Guanajuato. 
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maltrato. 

El cuestionario socioeconómico a que se refiere la fracción I de este artfculo debe apegarse a lo dispuesto por el 
ANEXO 1 de estas reglas y debe ser firmado por el promotor estatal, asl como por la persona solicitante bajo protesta 
de decir verdad. 

En el caso de personas adultas mayores que hayan sido beneficiarias del Programa Apoyos Mayores GTO para el 
Ejercicio Fiscal 2019, en sustitución del cuestionatio a qua se refiere el párrafo anterior, podrá umlzarse como 
mecanismo parn medir su bienestar económico, carencias sociales yfo vulnerabilidad, los estudios socioeconómicos 
que ya obren en sus respectivos expedientes, siempre que dichos estudios se encuentren correctamente requisítados 
y respondan a al menos uno de los crtterios a que se refiere la fracción 1 de este articulo. 

Requisi tos 
Articulo 22. Para poder ser seleccionadas como beneficiarias del programa, las personas interesadas deben 
presentar ante la Coordinación, dentro de tos plazos establecidos para tal efecto. los requisitos siguientes: 

l. Copia simple de una identificación oficial vigente con fotografía; 

11. Copla slmple de la Clave Única de Registro de Población (CURP}; y 

111. Comprobante de domicilio no mayor a tres meses de antigüedad. 

Cuando el sistema de dispersión así lo permita, las pecsonas adultas mayores beneficiarias podrán autorizar a una 
persona para auxiliarlas. en el cobro de los apoyos del programa. En este caso, además de los requisitos anteriores, 
lá persona interesada debe proporcionar copia simple de una identifioaclón oficial vigente con fotografía, de un 
comprobante de domicilio de la persona que designe y de la constancia médica respectiva con la que se acredite la 
imposibfüdad flsica o mental de la persona beneficiaria para recibirlos por sí mismos. 

De oficia, la Coordinación entend.erá que las personas adullas mayores que obren en el padrón de personas 
beneficiarías del Programa de Apoyos Mayores GTO para el Ejercicio Fiscal 2019 han presentado su soffcitud de 
inclusión al padrón del Programa en la fecha de la última transferencia que reciban en virtud del referido programa 
vigente en 2019. 

Periodo de recepción de los requisitos 
Articulo 23. El periodo de recepción de los requisitos inicia el l3 de enero y termina ef 30 de ~ept embre de 2020. 

'fE<te programa e$ público, ajeno a cflalqvler P"l'fido polltico. 
Queda prohlbhk> s.u us.o para.fines distinto& al desarroJJo social» 
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• __ . . . . .... Unidad administrativa responsable de recibir los requisitos 
Articulo ;.?4. Las personas interesadas deben presentar los ·requisitos -a que se refiere el artículo22 ante la Dirección, 
por coiwuqto de·sus promotores estatales. 

Ubicación de las oficinas 
Artículo 25. Los requisitos a que se refiere el articulo deben presentarse en tas oficinas ubicadas en Paseo de ta 
Presarno, 89-A. Zona ·Centro, G1.1anajuáto, Guanajuato, o a través de los promotores estat¡:¡les. 

Las personas inf.eresadas pueden solicita.r a la Coordiriac;ión la visita de un promotor estatal para la entrega de sus 
requisitos comunieándcíse al teléfono 01-800-343-48-61. La Coordinación debe. prógramar las visitas en el orden 
cronológico en el que le sean solicit&das y atendiendo a su carga de trabajo. · 

Ctjte~cmdeselecclón 
Artículo 26 .. La Co9rdinación c:lebe elegir a las personas beneficiárias del programa respetando el ordea cronológico 
de la presentación de sus solicitudes. pero debe dar preferertcia, en igualdad de condíciones. a las pers.onas 
siguientes:· · · · 

l. Las que presenten mayor grado de pobreza; 

11. Las,se encventren en .situación de desamparo, incapacidad, marginación o sujetos a maltr~to; 

111. Los que presenten mayor grado de vulnerabilidad y reúnan mayor número de <:qrencias de confdrmi<:lad al 
artículo 21'fracción 1, inciso d) de las presentes Reglas' de Operación; y 

IV. Las que se encuentren inscritas en el padrón del Program.i de Apoyos Mayores GTO p11ra el Ejercicio Fiscal 
2019. 

Para efecto dé .. lo dispuesto en -la fracción IV de ·este artículo, la:;_ personas beneficiarias no tienen obligación de 
entreg_ar nuevar'n.ente los requisitos exigidos para su inc.orpqraciqn··;i1'padrón, teniéni:to éstos plena l(illldez para -los 
efectos del programa; sin embargo. la Coordinación debe realizar verificaciones ·aIeatorias·a fin de constatar que sigµen 
cumpliendo-con los criterios de elegibilidad aplicables, de conformidad con la~ presentes reglas de operación. 

P.ara. la asignación del programa, se. debe considerar q4e los apoyos se otorgarán 'hasta c:londe el presupuesto 
asignado lo permita. · · · ' 

.Padrón de personas beneficiarias 
Artículo 27. La Oirecelón debe- integrar y actualizar el pa(lrón de las personas beneficiarias del programa de 
conformidad a los Lineamientos para la Integración, Operación y Actualización del Padrón Estatal de Benefiéiarios de 
los Programas _de Desarrollo Social y Humaí¡o. 

Para la integración del padrón la Dirección puede aux!liarse de los DIF Municipales en tos términos de los convenios 
de colaboración que para tal efecto-sé-celebren. 

El pa<:lrón debe elaborarse utilizan(lo los mecanismos que para t¡¡il efecto de.termine la Coordinación de Ptaneación., 
Seguimiento y DesarrollQ Institucional' de DIF Estatal. 

El padrón a que alude este articulo será público y de uso e¡cclusivo, para fines sociales, con las reservas y 
confidencialidad de datos persom¡lés.que lo integren de confprmidad con .el marco jurldlcp· aplicable¡ la Dírección y/o 
la Coordinacion de Ptaneación, Se'guiini_ento y'Desarrollo lnslituciQnal de DIF Estatal, débe remitii;to a la Dirección 
General de Paorones Sociales Información Social.de la Secreta.ria, y proveer lo necesario para su publicación en las 
plataformas de trarisparencia cprrespondientes. en lps términos y formas previstas en los lineamientos que para tal 
efecto.se emi.tan por esta última, de .confon:nidad con lo establecido en la Ley C\li/ Qesarrollo Social y Humano para el 
Estado y los Municipios de Guanaju9to, Ley· de Transparencia y Acceso a la Información Pública para et Estado de 
G1Janajuato, Ley de Protección de Datos Personales en Posesión dé Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato, 
y demás normativa.aplicable. 

Capítulo IV 
Procedimiento de acceso 

Artículo 28. El procedimiento de acceso al plograma comprende las fases siguientes: 

•E;ste progrijm~.es P,Obllco, a}fno a tyalquíer p;,(t/do pqtltlc,~. 
Qued., prohibido Su uso para.,flnes dist/ntQs al desarrollo·soC/a~ 

Fases del 'procedimiento 
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L Recepción de requisitos ya sea a instancia de las personas interesadas o por detección de la Dirección, así 
como por parte de las dependencias y entidades del Goblerno del Estado que colaboren para tales efectos. 
Et perfodo de recepción comprende el plazo establecido en el articulo 23 de estas reglas; 

H. Aplicación del cuestionario socioeconómico a que alude el artículo 21 de estas reglas por parte de los 
promotores estatales. Este estudio debe realizarse a más tardar dentro de los 45 días naturales posteriores 
a la recepción de los requisitos, siempre y cuando es(os se encuentren completos: 

111.. Aplicación de los critertos de selección a más tardar dentro de los 20 días hábiles siguientes a la evaluación 
socioeconómica; 

IV. Alta de tas personas beneficiarias en el pa(jrón del programa en el supuesto de que cumpla con los criterios 
de elegibilidad aplicables y resulte. seleccionada; 

V. Enrol;ir a las personas beneficiarías conforme a la estrategia Impulso Social 2.0, operada por la Secretaría; 
y 

VI. Entrega de los apoyos sociales en términos del articulo 33 de estas reglas. Los apoyqs deben emregarse, 
preferentemente, dentro de los 30 días hábiles posteriores al alta de la persona beneficiaria en el padrón 
correspondiente y su enrolamiento de conformidad a la fracción anterior. 

En el supuesto de que el programa se implemente en zonas de atención prioritaria, deben observarse los lineamientos 
para la integración y funcionamiento de la estructura de participación social que elabore la Comisión lnterinstitucional 
del Sistema Estatal para el Desarrollo Social y Humano. 

Colaboración 
Articulo 29. La Dirección puede ejecutar el programa mediante la colaboración del resto de las unidades 
adrnlnislratt11as de OJF Estatal, así como con otras dependencias y entidades del Gobierno del Estado, pre11io acuerdo 
con sus titulares o con las personas servidoras públicas facultadas para ello. 

DIF Estatal celebrará tos convenios que resulten necesarios para articular el programa a la Estrategia Impulso 2.0 cte 
conformidad con las disposiciones aplicables. En estos instrumentos deberán definirse las atribuciones y 
responsabílidades que, en la ejecución del programa, correspondan a cada una de las instancias intervinientes, 

Los convenios y comunicaciones. que las entidades públicas participantes formalicen en virtud de la ejecución del 
programa deben realizarse, prefereníemente, mediante el uso de firma electrónica certificada por la Secretaría de 
Finanzas, 1.nversión y·Adrninislración. 

Unidad administrati11a responsable de verificar los requisitos 
Artlculo 30. la Coordinación es responsable de verificar el cumplimiento de los requisitos aplicables. 

Actos de verificación 
Articulo 31. La Coordinacióh, por conducto de las personas promotoras que autorice para tal efecto, debe 11erificarlas 
situaciones a las que, alude el arllcuro 21 fracción I de las personas Interesadas en recibir los apoyos del programa 
aplicando para tal efecto el cuestionario a que se refiere el AN!aXO 1 de estas reglas de operación. 

Asimismo, la Coordinación puede realizar, cuando lo estíme necesario, visitas domiciliarias o cualquier otra acción de 
~eríficación que tenga por objeto constatar que las personas adultas mayores cumplen o continúah cumpliendo con 
los criterios de elegibilidad aplicables para acceder a los apoyos del programa. 

Unidad administrativa responsable de la $elección 
Articulo 32. La Coordinación .es responsable de aplicar los criterios de selección. 

La Dirección puede autorizar la entrega . dc0 los apoyos sin verificar el cumplimiento de los criterios y requisitos de 
selección y elegibilidad aplicables, cuane(o razonablemente se presurna que corre peligro la vida, salud o integridaa 
física o ¡>sicológica de la persona adulta mayor y se requiere de la entrega inmediata del apoyo para e11itar cualquier 
perjuicio mayor. Transcurrida la eventualidad, la Coordinación debe regularizar el expediente de la persona adulta 
mayor en los términos de estas reglas. De resultar que la persona adulta mayor no es susceptible de ser elegida como 
beneficiaria del programa, se suspenderá la ministración del apoyo. La persona adulta mayor no estará obligada a 
reintegrar los apoyos otorgados. 

•Este programa os ptiblioo, ajeno a cualquier partido poi/rico. 
Queda prohibido su uso para fine• distintos al desarrollo social• 
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. . ... . . ,.. . . Enl!ega de los apoyos 
ArtícuJo.33. La Coo,rdinao!on debe entregar los apoyos de c9f)formidad con lo que se disponga eir las instrumentó$ 
jurídicos a que alude el artículo 16 pero•debe procurarque la entrega se realice en lugares accesibles para las personas 
beneficiarías y, preferentemente, d,e manera mensual. La Coordinació~ depe dar a conocer con .anticipación a las 
personas benéficiarias las especificaciones de la entrega de ·10s apoyos én cuanto tiempÓ, modo y lú¡¡ar. 

Los mecanismos a través de los cuales se dtspersen los apoyos del programa, pueden $er entregados a las personas 
beneficiarias por medio de otras dependencias y entidades es\atales, federales o municipales u otras direcciones y 
coordinaciones de DIF Esta!¡¡!, así como a tn.vés de proveedores o prestadores de. servii::íos en térmir10s de los 
acuerdos. conveniós,contratos u otras instrumentos idóneos para tal'efecto: 

La entrega de las ¡¡¡poyos debe realizarse directamente a la persona beneficiaria o, C1,ando el medio de dispersión ,;1si 
lo permita, a través de la persooa autorizada para tal !;lfecto cuando la persona ·beneficiaria acredite ante la 
coordinación su imposibilidad fís ica o mental para r,eciblrfo.s pdr si mismos y así lo acrediten mediante la constancia 
médica respectiva. 

Disposición, recuperación y reasl!inación de los apoyos 
Artlcuto ·34. La Coordinación podrá implementar mecanismos para recuperar aquellos apoyo$ que río sean utilizados 
por las personas beneficiarias dentro del pi.Izo · de 90 dlas hábiles computados a partir de que se ponen a su 
disposición. Una vez recuperados los apoyos, la Coordinación debe reasigoar!os en términos de estas reglas. 

No sefá procedente la recuperación de los apoyos cuando dentro de los 30 dias' hábiles siguientes a la conclusión del 
plazo establecido en· er párrafo anterior la persona benefi.ciarla solicite la continuación del apoyo y, bajo protesta de 
decir verdad, exponga las razones de la falta de uso de.l apoyo y éstas ¡¡ean congruentes y no imputables su dolo o 
mala fe. 

Tampoco será procedente la recuperación de los apoyos cuando la dispersión se realice a través de tarjetas bancarias. 

Capítulo V 
Derechos y obligaciones. de las persona.s beneficiarias 

Derechos 
ArtlculQ 35. Son derechos de las personas· beneficiarias del programa los siguientes: 

l. Ser tratados con dignidad y respeto; 

11. Recibir orientación sobre los procedimientos de acceso a los apoyos o beneficios del programa; 

111. Ser informados sobre el estado que gµardan sus.petitiones; 

IV. Que se les notifique pot escrito la resolución definitiva que recaiga a sus solicltudes; 

V. Recibir oportunamente los. apoyos o beneficios del programa cuando cumplan los requisitos establecidos y 
resulten seleccionados di¡ conformidad con ios criterios aplicables ; 

Vl. Designar una persona autorizada que reciba en su representación. los apoyos del programa, cuando ello 
resulte proce<1ente conforme a estas reglas operación; 

VII. Ser escuchados par las autorida<les o personas servidoras públfcas respor;isables del progr¡¡.ma cuando así 
lo soliclte.n: 

VIII. Interponer los medios de defensa a que alude el articulo 39 de estas reglas de operación; 

IX. Contar con la ¡isistencia de una persona traductora cua,ndo no hablen el idioma españ()I; 

X. Que sus datos personales sean recabados y lrat¡;ioos en términos de' la Ley de Proteqción de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato; y 

XI. Los démás que se desprendan de estas reglas di¡ operación y del resto del marco jurídico ¡¡pficable. 

Las personas interesadas, tienen los mismos d.erechos de las personas· l>enefiéiarias. -a e~cepeión de los establecidos 
en las fracciones V y VI de este artículo. 

,Etrte prf!gtarria ~ pub/le 9, ajeno a ~ua/quier P'rtidi> poJlti~o. 
QU$da pro~J~O su U$0 para fines distintos al'desarrolto socia/,. 
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Todas las personas servidoras públicas que intervengan en la ejecución del programa son responsables degatantizar, 
de acuerdo a sus respectivas funciones y atribuciones. los derechos a que alude este artículo. 

La persona titular de la Dirección debe proveer lo necesario para asegurar el cumplimiento de lo dispuesto en et párrafo 
anterior. 

Derechos humanos, equidad, inclusión y diversidad social 
Artículo 36. El presente programa garantiza que toda persona tenga acceso al mismo, siempre y cuando cumpla con 
lo establecido en estas reglas. El DIF Estatal debe garantizar que protegerá y respetará lps derechos de las personas, 
impulsando la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, evitando_cualquier tipo de discriminación en razón 
de edad, genero, origen étnico, nacionalidad, discapacidad, impedimentos fls\cos, preferencias sexu;;i!es, creencias 
religiosas, raza. condición social , de salud, económicas o culturales, especialmente aquellas que se encuentran en 
condiciones de vulnarabilid.id, de conformidad con. los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresivldad. 

No se considerará como violación de los derechos humanos cuando las personas no sean beneficiarias de! mismo 
con motivo del incumplimiento de los requisitos establecidos o atendiendo a la suficiencia presupuesta! del programa. 

Articulo 37. Son obligaciones de las personas beneficiarias del programa: 
Obligaciones 

l. Proporcionar en tiempo y forma toda la información y documentación que sea necesaria de conformidad con 
esta. reglas de operación; 

11. Permitir a las personas promotoras estatales el acceso a su domicilio a fin de realizar la valoración 
socioeconómica y demás actos de verific.ición que resulten necesarios; 

111. Abstenerse de formular l)retensiones ilegales, esgrimir hechos wntrarios a la verdad o que atenten contra 
los derechos fundamentales de las personas, así como de proporcionar documen_tación apócrifa o incompleta; 

IV. Participar activamente en la ejecución dél programa de conformidad con lo dispuesto en estas reglas de 
operación; 

V. Tratar con respeto a las personas servidoras públicas que intervienen en el funcionamiento del programa, asi 
como a otras personas interesadas y beneficiarias; 

VI. Cuando se le requiera, identificarse _ante el personal de los establecimientos autoriz~dos para el canje de los 
apoyos del programa mediante cred,;,ncial para votar, credencial expedida por el !ns1ituto Nacional de las 
Personas Adultas Mayores, pasaporte, o cartilla militar vigentes a efecto de poder realizar el cobro de sus 
apoyos; 

VII. Utilizar el apoyo dentro de los 90 dias hábiles a la fecha en .que se ponga a su disposición, excepto cuando 
la dispersión del apoyo se rea,lice a través de tarjeta bancaria; 

VIII. Reportar cualquier problema con la disposición de los apoyos al teléfono 01 (800) 343-48-H1 o a aquellos que 
difunda la Coordinación; 

IX. Previo requerimiento de la Dirección, reintegrar dentro del plazo correspondiente los apoyos o beneficios del 
programa cu.indo los desunen a un fin distinto al establecido conforme a las presentes reglas de. operación 
o. de ser el c.iso, cuando se .ibstengan de ejercerlos dentro del plazo correspondiehte; 

X. Informar a la autoridad competente ·sobre cualquier acto que impida la correcta operación del programa; 

XI. Colaborar con las autoridades o personas servidoras públicas responsables del programa en la inves1igación 
de cualquier hecho referente a éste; 

XII. Poner a disposición de las instancias de fiscaliz1¡1ción y control compelentes. cuando éstas asi lo requieran. 
la document.ición comprobatoria del ejercicio de los recursos otorgados; y 

XIII . Las demás que se de!;lprendan de estas reglas de operación y del resto del marco juridie0- aplicable. 

rEste programa es público, ajeno a cualquier partido poJldco. 
Queda prohibido su uso para fines distinto~ al d_esarrollo social» 
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Sanciones 
Artíeulo 38. Es motiv~ para desechar de manera definitivauna solicitud o. en su caso, para délrde baja a una persona 
del P,adrón correspóndien¡e y. dejar _de, ministrar IOs . apoyos del programa la contravención a lo disp1,1e,sto en tas 
fracciones 1, U, 11 1. IVy IX del _ádicúlo 37 de· las presentes Reglas de Operación. También es motivo para ce.sarde 
manera d~linitivafos apoyos del programa la muerte efe la persona beneficiaria o que ésta deje de cumplir los cri1eríos 
de elegibilidad aplicables. 

La contravención a lo dispuesto en la fra,ccíón VII del artíCµlo .37 es motivo para perder los apoyos dél progr¡¡ma que 
no hayan sido utillzados. La reincid.encia eh él incumplimientp de est¡¡ obli9adión ~ causa del cese definitivo de los 
apoyos del programa, siempre que no obedezca· a •un éaso fortllito· o de· fuerza mayor. 

Entretanto se resuelve la proeedencia de las sanciones antes referidas, la Coordinación puede suspender hasta por 
60 dias na,turales la ministración de los apoyo,5 deil programa. 
Las personas servidoras públicas (lue incumplan las dis¡)osiéiones. pre\/istas en .estas Reglas de Operación serán 
sujetas a la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estádo de ·Guanajuato y demás normativa que resulte 
aplicable para cada caso en concreto. 

Mecanismos de exlglbilidad 
Artículo 39. Se puede exigir el cumplimiento de los servicios o entrega de apoyos del programa, en los siguientes 
casós '. 

l. Cuando una persona solicitante cumpla con los requisitos y criterios· para acceder a determinai;lo cterecho, 
garanti:zacto por el programa; 

n. Cuando la persona benefici.ada, exija que ·se cumpla el programa eJl tiempo y forma; y 

111. Cuando no se pueda satisfacer rooa la demanda de incorporación al programa por ri;s\ricción presµpuestal y 
las personas exijan que las incorporaciones no sean claras o equitativas y sin favoritismos; hi discriminación. 

Para exigir el cumplimiento de lo establecido efl las presentes Reglas de operación, la persona interesada debé 
solicitarlo por .escrito a la unictad administraliv.a responsable del pr'Qgr,ama, expresan¡jo las r.azones por .las cuales se 
considera acreedor a 'tos beneficios del mismo y anexando 1<! documentación que fundamente su petición. 

El escrito al que se refiere este ¡irtlculo <;tebe entregarse, ctentro de los 10 dias hábiles siguientes posteriores a que 
tenga conocimiento de las c.iusas establecidas en _ las fracciones que anteceden, en las oficinas del DIF estatal. 
ubicadas en Paseo de la Presa 89-A, Zona Centro. <3u;majU!!\O, Guahajuato. 

La Dirección resolver;\. en un plazo no máyor a· 15 días hábiles, contactos a partir ctel dia hábil siguiente de recibido el 
escrito 

Las personas interesadas en recibir los apoyos. o beneficios del programa, as,i como las personas beneficiarias de los 
mismos que se vean afectadas por actos o resoluciones administratjyos de la Dirección o de la Coordinación derivados 
del programa, pueden interponer el recúrso de Inconformidad o el • juicio de nulidad previstó er el Código de 
Procedimiento y Justicia Administrativa para el ·Estado y los Municipios de GuaAajuato. 

Formas de participación social y cqrresppn$ablllctad social 
Artículo 40. Las personas beneficiarlas pueden participar en fa implementación del programa de conformidad con lós 
Lineamientos par¡¡ la Integración y Funcion¡,miento de Estructuras de Participación Social. 

La· Dlreccic:m deb.e propiciar la particfl)acíón de las personas beneficiarias en los procesos de seguimiento y Vigilancias 
del cumplimiento del objeto y metas programadas y la aplicación de los recursos públicos asignactos,al programa, 

Atribuciones de las instancias ¡¡u.xillares 
Artículo 41. Las dependencias y entidactes federales·. estatales y municipales que participen ·en la operación del 
programa en virtud de lo dispuesto por el articulo 29 dé estas reglas, tendrán-las atribuciones que se les confieran en 
el convenio de colaboración o autorización corresponctiente. 

Capltulo VI 
Ejecución 

«~ste Pf09f8_tfU! 8$ p.Qblfco, a}~no a c~alquier par(idp polfilcQ; 
Queda prohibido su uso.para nnes ,dlstmt~ al desarro./lo social» 

Instancia ejecutora 
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Artlculo 42. La ejecución del programa es responsabilidad <le la Dirección por conducto de la Coordinación. 

Unidades administrativas responsables de la documentaelón 
Articulo 43. La Subdirección General Administrativa, !a Coordinación de Evaluación y Control Administrativo de la 
Dirección y la Dirección, dentro de sus respectivos ámbitos de competencia, son responsables de resguardar Ja 
documentación original comprobatoria que justifique las erogaciones con cargo al presupuesto del programa. 

Artlculación con otros programas 
Artículo 44. La Dirección debe -establecer !os mecanismos de coordlnacióo y colaboración que resulten necesarios 
pala mejorar los resuttados del programa, evitar duplicidades -en el ejercicio de recursos y reducir gastos 
adminis1ratlvos. 

Concurrellcia de recursos 
Artículo 45. Las acciones que se ejecuten con tos recursos del programa pueden concurrir con otras fuentes de 
financiamiento en los términos de la normativa aplicable. 

Capitulo VII 
Gasto 

Programación presupuesta! 
Artículo 46. El programa «Apoyos Mayores GTO» 02398 tiene asignado el presupuesto que se determina en la Ley 
del Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal 2020. 

Presupuesto modificado y ejercido 
Articulo 47. El presupuesto ejercido y, en su caso, el modificado, deben reportarse en la Cuenta Pública del Gobierno 
del Estado de Guanajuato en los ténninos de las disposiciones apficables y, asimismo, publicarse en las plataformas 
de transparencia correspondientes, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Guanajuato. 

Métodos de comprobación del gasto 
Artículo 48. En el supuesto de que Dlf Estatal transfiera recursos del programa a algu.na instancia para efecto de lá 
distribución y entrega de los apoyos dicha circunstancia debe aaeditarse mediante el comprobante fiscal digital o 
reporte electrónico que cumpla con los requisitos legales apllcables, as! como en ténninos del instrumento jurldico 
correspohdiente. 

Procedimiento para el reintegro 
Artlculo 49. La instancia que, en su caso. reciba la transferencia a que se refiere el articulo anterior debe reinlegrar a 
DIF Estatal los saldos vencidos que trimestralmente se generen como consecuencia del vencimiento del plazo 
establecido para que las personas beneficiarias dispongan de los apoyos o bien, en caso de baja de la persona 
beneficiaria del pcograma a más tardar dentro de los treinta dlas hábiles posterioces a la conclusión del trimestre de 
que se trate. Lo anterior ele conformidad al artículo 34 del presente ordenamiento. 

Normativa del gasto 
Articulo 50, El ejercicio de los recursos del programa debe realizarse en términos de los previsto en la l ey para el 
Ejefcicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato, la Ley del Presupuesto 
General de Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal 2020, los lineamientos que en materia de 
proyectos de inversión emita la Secretarla de Finanzas, Inversión y Administración, las presentes reglas de operación 
y el resto de la normativa aplicable. 

Adquisiciones, arrendamientos y servicios 
Articulo 51. Las contrataciones que se realicen con recursos del programa deberan sujetarse a las disposiciones de 
la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato y su reglamento, la Ley para el Ejercicio y Control de 
los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato, a los montos máximos y límites que establece 
la Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal 2020, a !os lineamientos 
que para la operación del programa anual de adquisiciones, arrendamientos y servicios de las dependencias y 
entidades emita la Secretaria de Finanzas, Inversión y Administración y al resto de la normativa apncable. 

Capítulo VIII 
Monitoreo, evaluación y seguimiento a recomendaciones 

Marco normativo 

«Este,programa es público, ajeno a cualquier partido polltico. 
Queda. prohibido su uso para finas dlst;ntos al desarrollo socJitJ» 
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Articulo 52. El monitoreo y evaluación del programa. as! como e.l seguimiento de sus resultados y de ... las 
recomendaciones . que se formulen. al mismo es re~pons~biHdad de .la Coordinacion de Pl<ineacion, Seguimiento y 
Desarrollo lnshtuc1onal de DIF Estatal y se debe reahzar en los términos .a que se refiere la Ley de'Deserrollo Social y 
Humano para el EsJado y los Municipios de Guanajuato, su reglamento en mater,la de monitóreo y evaluación de 
programas social.es estatales y. el. resto del marco jurfdlCO aplicable. 

Mecanismos de evaluación 
Articulo 53. l,os mecanismos de evaluación del program;;i, incl4yendo sus indicadores, deben considerar los análisis 
de dise~o. operación, resultados, impacto 5'/odé.percepcléQ social, basados en.la matriz de marco lógico del programa. 

Para la evaluación qel programa, la Coordinación de Planeadón, Seguimiento y Desarrollo JnstiÍuciqnaí de DIF Estatal 
debe·coordinarse conta Dirección General de Planeacién y Evaluación de la Secretaria á fin dé inte\¡rar el programa 
anual de evaluaciones . a que se refiere el ·articulo j5' del Reglamento; así como para definir el proyecto y, de ser 
aplicable, la contratación, supervisión y seguimiento de la evaluáción. 

La gestión qe la evaluación comenza¡á una vez que se haya ejecutado al menos· el cincuenta. por ciento.de los recursos 
financieros asignados al mismo segú'n lo public:::ado en la' Ley del Presueuest!) General de Egresos dj:11 Estado d.e 
Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 202P·o en su caso, según fo disponga.la Secretaría. 

Seguimiento a recomendaciones 
Articulo 54. La Coordinación de'Planeación, Se~uimiento y Desarrollo Institucional qé Dlf Esfat¡;il de.be atender y dar 
segu'imiento a los resultados y las-re<;omenda~iones de.las eva_luac,iones·conforme al 1;1rticulo 3;3 del Re\¡lamenlo. Para 
ello deben remitir el seguimiento de los resultados de atención a las recomendadones a la Dirección General de 
Planeá.clón 'f Evaluación de la Secretaría. · 

Colaboración 
Artículo 55. la Dirección y demás unidades administrativas competentes de D1.F Estatal deben prestar a .la 
Coordirtación ele Planeación, Seguimiento y Desarrollo Institucional el apoyó "/ cólaboraciórí necesarios para el 
cu'mplimiento de las disposiciones a que se refie're este C?Pítulo. 

Oapítu.lo IX 
Disposiciones complementarias 

Pvbllc.idad informativa 
Artículo 56. La publicidad e información relaU11a al programa debe. identificarse ágregando.en un lugar plenamente 
visibleJa leyenda s19uie.nte: ,,Este programa es público, ajEmo.a éua,lquier paí:tido políticq. Queda prohíbido su uso para 
fines distíntos al desarrollo -social». 

La publicidad e información del p(ograma <;lebe u\ilizar lenguaje claro, no sexista, accesil;>le e incluyente. 

Con motivo de la celebración de actos protocolarios y ante la ccncurrencia de recursos· en el convenio de asignación 
respectivo, se establecerá que el ejecutor deberá pub(icitar 1\1 parti<;:ipación del Estado emple¡mclo los logotipos 
institucionales correspondientes, debiendo cqntar, par¡¡ tal efecto, con ·la validación d,e 1.a Coordinapión General de 
Comunicac::ión Social. 

Transparencia 
Artículo 57., C00 las excepciones que expresa.mer¡te establece.el marco jurídico _aplícable, toda la-información relativa 
al programa es de carácter público. 

Dentro de s¡¡ respectivo áml:lito de c;ompetencia, la persona titular de la.Dirección es r.esponsable de _proveer lo 
tiecesario para dar CUJ)'lplimlento a las obligaciones q4e en materia de transparencia y acceso a la inforl11llGi6n publica 
le Impone a OIF Estatal el marco jurídico aplical:lle, en relación al programa. 

La Dirección debe cumplir con las disposiciones normativas de transparenci¡¡, ;;icceso a la ínformaci◊n pi;iblioa y 
protección de datos personales, de conformidad con la legislación de la ma1eria. la inform¡¡ción relaUva al programa 
estará disponible para su consulta . en las si_guienles direcciones ht!P~;//dif.guanaiua10.gob.mx/portácl¡¡lek§L Y 
https://gíf.guanªjuato,gob.mx[portadal¡egl¡¡s-de-operacion-de,prowamas-socia)e~lasí cómo en la página web del OIF 
Estatal h!!ps:1/dif guanajuato,gob m¡d. 

Protección de datos personales 

di".ste progra~a. e¡ pÜblfco, aJéo~ a cu~lqtJier partldó pOlíÍl~O~ 
Queda prohlb/,;lo su u,o paro fines distintos al desarrollo soi;l•I• 
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Artículo 58, Las personas servidoras. públicas que para los efectos del programa solidten, procesen o posean datos 
personales, deben recabarlos, tratartos y protegerlos de confomiidad con lo dh,pueslo por la Ley de Protección de 
Delos Personales en Posesión de Sujetos Obfigados para el Estado de Guanajuato, 

La persona titular de la Dirección es responsable de proveer lo necesario para elaborar y poner oportunamente a 
disposición de las pel'Sonas titulares de los datos personales el aviso de privacidad cortespondiente, asi como de 
asegurarse que ta información sea utilizada exclusivamente para los fines para los que fueron obtenidos. 

Archivos 
Articulo ~9. ÉS responsabilídad de la DirEY..ci6n, mantener organizados los documentos que genere o de los que se 
¡¡lfegue enfa ejecución del f>rograma, para su facíf localización, consulta y reproducción, haciendo uso de métodos y 
técnicas par¡¡ la sistematización de la información, asi como el uso de nuevas tecnologlas aptlcables en ta 
administración de documentos, en los términos del merco jurldico aplicable. 

Auditoría 
Artfculo 60. Los recursos estatales que se ejerzan en el marta del programa pueden ser revisados por la Secretaria 
de la iransparenda y Rendición de Cuentas, por la Auditoria Superior del Estado de Guanafuato y por las demés 
instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes. 

Contralorla social 
Artículo 61. La promoción, difusión y operación de la contraloria social en el programa se debe realizar de conformidad 
con los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contralotia Social en Programas Sociales Estatales del 
Gobierno del Estado de Guanajuatoy el resto de la normativa que al respecto emí!él la Secretaria de la Transparencia 
y Rendición de Cuentas. 

La persona titular de fél Dirección es responsable de proveer lo necesario parél dar cumplimiento a las obligaciones 
que en materia de contraloria social corresponden a DIF Estatal en relación ¡¡J progrnma. 

Denuncias 
Articulo 62. Cualquier persona puede denunciar la comisión de faltas administrativas en que íncurran personas 
servidoras públicas en la operación del programa ante la Secretarla de la Transparencia y Rendición de Cuentas, a 
través de los medíos siguientes: 

l. Personalmente, proporcionando las pruebas que considere pertinentes para fundamentélr fa denuncia E!f1 caso 
de tenerlas o señalando a la autoridad el' lug& donde se encuentren, en la Direcci6!1 de Investigación «B» 
adscrita a la Dirección General de Asuntos Juri<licos de la Secretaría de la Transparencia y Rendición de 
Cuentas con domicifto en Conjunto Administrativo Pozuelos sin número, código postal 36080 en Guanajuruo, 
Guanajuato; 

11. Presencialmente o por eserito en el órgano de Control Interno de DIF Estatal con domicifio en Paseo de la 
Presa, húme{o 89°A. Zona Centro, código postal 36000 en Guanajuato, Guanajuato; así como al teléfono 01 
(473) 7353300; 

111. Por vía telefónica al 01 800 470 7500, al 01 800 HONESTO (4663786) o al 473 73 24803; 

IV. Por correo electrónico a las direcciones gueiasydenuncias s!rc@guanajuato.gob.mx y 
conlraloriasocial@guanaiuato.gob.mx; y 

V. A 1ravés de la página https/l slrc.guanaiuato.gob.mx/reporteciudadanot y con la aplicación móvil Guanajuato 
Abierto (GTO Abierto} descargable en http://strc.guanajuato.gob.mx/gtoabierto/. 

La denuncia a que se refiere este artículo puede presentarse de manera éln6nima en los- términos de la. Ley de 
Responsabilidades Admínistrntivas para el Estado de Guanajuato. 

Perspectiva de género 
Artículo 63. Para la eje.cucíón del programa la Dirección deberá Incluir la perspectiva de género a fin de. impulsar la 
igualdad entre mujeres y hombres. 

Cualquier documento derivéldo de la ejecución del programa debe realizarse con le~uaje inctuyenle, accesible y, en 
su caso, mediante el empleo de imágenes no sexistas. 

La información derivada de la ejecución del programa debe desagregarse por sexo. 

«Este programa es ptÍbllc-o, ajeno a cualquiefparttdo po/it/Co. 
Queda· prohibido su.uso para fines distintos al desatroJJo socfal11 
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Uso de firma electrónfc;1 certificada 
Artículo 64. Las personas solicílantes y beneficiarlas pueden dirigir a DIF Estatal y a sus diversas autoridades las 
comunicaciones a que se refiere estas reglas a través de firma electrónica certificada por la Secretarla de Finanzas. 
Inversión y Adminfatración o, a su elección, por los medios físicos y electrónicos establecidos para cada caso. 

Las comunicaciones que se dirijan las autorídades de DIF Estatal en virtud de la ejecución del ·¡:¡rogral)1a deben 
realizarse mediante el uso de firma electrónica certificada por la Secretarla de Finanzas,. Inversión y Administración. 

ResponsabiUdades de l;is personas servidoras públicas 
Artículo 65. Las personas servidoras públicas que contravengan las disposiciones de estas reglas de operación deben 
ser investigadas y, en su caso, sancionadas de conformidáo con la Ley de Responsabilidades Administrativas para el 
Estado de Guanajuato. 

Supletoriedad 
Artlculo 66. El Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato es 
aplicable svpletoriamente a estas reglas de operación. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente acuerdo tendrá vigencia del 1 de enero al 31 de diciembre. de 2020. 
Vigencia 

Asunto¡; en trámite 
ARTICULO SEGUNDO. Las acciones, procedimientos y procesos del Programa «Apoyos Mayores GTO» p,ira el 
Ejercicio FiscaI _2019·relativos al ejercicio presupuesial 2019 que se encuentren pendientes de concluir al momento de 
la entrada en vigor dei presente acuerdo, se sujetarán a las disposiciones contenidas en las Reglas de Operación del 
Pwgrama «Apoyos Mayores GTO» para el Ejerdció Fiscal 2019. · 

Derogación de disposiciones 
ARTÍCULO TER.CERO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se hayan emitido en el ámbito de la competencia 
de DIF Estatal y que se opongan a lo. dispuesto en el presente acuerdo. 

Formatos 
ARTICULO CUARTO. Él anexo .al que hace alusión este acuerdo, asl como .sus actualizaciones, éStarán disponibles 
en la página http://dif,guanaiuato.qob.mx. 

Dado en fa ciydad de Guanajuato, Gyanajuato. a los 20 días del mes de diciembre de 2019. Publíquese en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Ei;tado de Guanajuato y en la página electrónica oficial del DIF Estatal. 

Él., DIRECTOR GENERAL OEL SISTEMA PARA EL. DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DEL EST DO E GUANAJUATO 

LICENCIADO J 

,liste progr•m• es público, ajeno a cualquier partido po/ltlc~. 
Qu9da prohibido su .uso para 'finas dlstl,nos. al desar,ollo·soclab 
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